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REFERENCIA: DEMANDA DE EXPROPIACIÓN  
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI) 
DEMANDADO: ANGELA MARÍA ESTRADA PUERTA Y OTROS.  
RADICACIÓN No. 20001 31 03 005 2020 00114 – 00. 
 

Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que para el día cuatro (04) de junio de 2021, se había programado 
la diligencia de entrega anticipada del bien inmueble objeto de expropiación, no obstante, 
como la titular del despacho el día veintiséis (26) de abril de 2021, se administró la 
segunda dosis de la vacuna SARS-CoV-2, debe esperar 15 días después de su 
administración para alcanzar la máxima eficiencia, conforme a las recomendaciones 
brindadas por su galeno tratante, toda vez que hace parte de la población de riesgo por 
comorbilidades, razón por la cual se procede a reprogramar la fecha para la practica de 
la diligencia de entrega anticipada, para el día VIERNES ONCE (11) JUNIO DE 2021 A 
LAS 8:00 AM, y se le previene a la parte demandante para que suministre los medios 
necesarios para el desplazamiento de la Juez al lugar de realización de la diligencia. 
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